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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE LO CIVIL

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en
la ejecución de la sentencia extranjera instada por
don Manuel Villamarín Blanco de la dictada por
el Tribunal de Familia de Australia en Parramatta,
con fecha 7 de junio de 1999, sobre divorcio, ha
acordado citar y emplazar por medio del presente
doña Haydee Colarte Carle, contra quien se dirige
el procedimiento, para que en el término de treinta
días comparezca ante este Tribunal y Secretaría del
señor Llorente García, rollo 4833/2000, para ser
oído, apercibiéndole que de no verificarlo se pro-
seguirá en el conocimiento de los autos sin su
intervención.

Madrid, 29 de enero de 2002.—El Secretario judi-
cial, José María Llorente García.—5.144.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

AMURRIO

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de los de Amurrio,

Hace saber: Por auto de fecha 14 de diciembre
de 2001 dictado en el juicio de quiebra de «Tolosmo,
Sociedad Anónima, seguido en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Amurrio (Álava) al
número 42/01 a instancia de la Procuradora doña
María Soledad Burón Morilla, en representacíón de
«Tolosmo, Sociedad Anónima», se ha aprobado el
convenio votado favorablemente en la Junta de
acreedores celebrada el 10 de diciembre de 2001
y se deja sin efecto la declaración de quiebra acor-
dada por auto de fecha 26 de febrero de 2001,
así como llevar a efecto el mencionado convenio.

Amurrio, 7 de enero de 2002.—La Juez.—5.150.

BILBAO

Edicto

Doña María Eugenia Fraile Sánchez, Magistrada-
Juez de Primera Instancia número 12 de Bilbao
(Bizkaia),

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente de referencia 249/99, sus-
pensión de pagos a instancia de «SPM del Monte,
Sociedad Anónima», he aprobado el convenio pro-
puesto y que, previamente, ha sido votado favo-
rablemente por los acreedores. Dicho convenio se

encuentra de manifiesto en Secretaría para que las
personas interesadas puedan examinarlo.

Dado en Bilbao (Bizkaia) a 29 de enero de
2002.—La Juez.—El Secretario.—5.141.$

CALATAYUD

Edicto

Doña Elvira Gómez Moreno, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Calatayud y su partido,

Hace saber: En méritos de lo acordado en el expe-
diente de juicio de faltas número 36/01, por el pre-
sente se cita al legal representante de «Madrileña
de Traylers, Sociedad Limitada», en ignorado domi-
cilio y paradero, a fin de que comparezca ante este
Juzgado el próximo día 2 de abril de 2002, a las
doce horas, al objeto de asistir a la celebración del
juicio verbal de faltas referenciado, en calidad de
denunciado, advirtiéndole que deberán concurrir
con los testigos y demás pruebas de que intente
valerse, y que si deja de comparecer sin razón ante-
riormente justificada podrá continuarse el juicio en
su ausencia.

Calatayud, 5 de febrero de 2002.—La Secretaria
judicial.—4.790.$

CALDAS DE REIS

Edicto

Doña Emma Porto García, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Caldas de Reis,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 59/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa Vigo, contra Víctor Manuel
Carreira Rodríguez, Norma María Monteagudo
Pego, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de junio
de 2002, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3560-0000-, una
cantidad igual, por lo menos, 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de julio de 2002, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de septiembre
de 2002, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Finca número 18. Vivienda tipo A, situada en
parte del aprovechamiento bajo cubierta, en forma
abuhardillada, tiene su entrada por el portal núme-
ro 7. Tiene una superficie de 70 metros cuadrados.
Tiene dos pequeñas terrazas, una situada en su frente
y otra en el fondo. Tiene como anejo un trastero
en la planta bajo cubierta señalado con el núme-
ro 3.A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Caldas de Reis, al tomo 583 de Caldas, libro 102,
folio 202 vuelto, finca 11.585, inscripción 4.a

Tipo: 7.500.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación a los demandados
don Víctor Manuel Carreira Rodríguez y doña Nor-
ma María Monteagudo Pego y de fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación
en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente Caldas de
Reis, 29 de enero de 2002.—El/la Juez.—El/la Secre-
tario.—5.147.$

CUENCA

Edicto

Doña María Victoria Orea Albares, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 1 de Cuenca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume-
ro 339/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-


